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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN. 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA DIFERENCIAL. 

EVALUACION RESPUESTA AL AUTO CERTIFICADO AMBIENTAL. 
 

De conformidad con lo ordenado por el Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 
sentencia de segunda instancia de radicado No. 25000234100020130245901 (AP) proferida el 4 de agosto de 2022, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, y los lineamientos impartidos por el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo mediante Circular No. SG-40002023E4000013. 

 
1. DATOS BASICOS SOLICITUD PROPONENTE 

 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 506113 

FECHA DE RADICADO ANNA: 16/08/2024 

NÚMERO DE RADICADO VITAL:  1210007119030123001 

FECHA RADICADO VITAL:  15/08/2024 

PROPONENTE: Claudio Alexander Munera Valencia 

MINERAL:   Minerales de Oro y sus Concentrados 

DEPARTAMENTO:  Antioquia 

MUNICIPIO: Dabeiba (Información AnnA Minería) 

HECTÁREAS: 97,9103 ha (Información AnnA Minería) 

ENTE COMPETENTE QUE RADICA:  
CORPOURABÁ (Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Urabá) 

 

 

 
 

Anexo 1. Ubicación del polígono de interés. Fuente: Plataforma AnnA Minería, Polígono 506113. 

 

FECHA DE EVALUACIÓN 

DIA MES AÑO 

13 06 2025 
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LISTA DE VERIFICACIONES GENERALES 
 

2. VERIFICACION DE SUPERPOSICION ECOSISTEMAS SINAP 

 
 
 
 
 

El proyecto minero de 
interés se superpone o 
no con alguno de los 
ecosistemas a que se 
refiere el subtítulo b)1 
del capítulo II.3.3 de la 

sentencia. 

Áreas protegidas Superposición Observación  

Parque Nacional Natural 
(PNN) 

☐SI 

 

☒NO 

 

  
 
 
 

La Corporación informa en el certificado 
ambiental que el polígono de solicitud 

minera identificado con número 506113 y 
ubicado en el municipio de Dabeiba – 

Antioquia, NO SE SUPERPONE 
específicamente con el ecosistema de que 
trata el subtítulo b) del capítulo II.3.3 de la 

sentencia. 

Parque Natural Regional 
(PNR) 

☐SI 

 

☒NO 

 

Reserva Forestal Protectora 
(RFP) 

☐SI 

 

☒NO 

 

Distritos Manejo Integrado 
(DMI) 

☐SI 

 

☒NO 

 

Distrito Conservación Suelos 
(DCS) 

☐SI 

 

☒NO 

 

Área Recreación (AR) ☐SI 

 

☒NO 

 

Reserva Natural Sociedad 
Civil (RNSC) ☐SI ☒NO 

 

 

3. VERIFICACION DE SUPERPOSICION CON AREAS CONSERVACION IN SITU 

 
 
 
 
 
 
El proyecto minero de 
interés se superpone o 
no con alguno de los 
ecosistemas a que se 
refiere el subtítulo c) 2 
del capítulo II.3.3 de la 

sentencia 

Zonas Conservación Superposición Observación 

Reserva Forestal Ley 2a de 
1959 

☒SI 

 

☐NO 

 

 
 

La Corporación informa en el certificado 
ambiental que el polígono de solicitud 

minera identificado con número 506113 y 
ubicado en el municipio de Dabeiba – 

Antioquia, SE SUPERPONE con uno de los 
ecosistemas de que trata el subtítulo c) del 
capítulo II.3.3 de la sentencia, denominado 

Reserva Forestal Ley 2da de 1959. 

Humedales RAMSAR ☐SI ☒NO 

Humedales No RAMSAR ☐SI ☒NO 

Páramos ☐SI ☒NO 

Arrecifes de Coral, Pastos 
marinos y Manglares. 

☐SI ☒NO 

Reservas Temporales 
excluibles de la minería. 

☐SI 

 

☒NO 

 

Zonas compatibles con las 
explotaciones mineras de la 

sabana 

☐SI 

 

☒NO 

 

 
 

Otros 
☒SI 

 

☐NO 

 

La Corporación informa en el certificado 
ambiental que el polígono de solicitud 

minera identificado con número 506113 y 
ubicado en el municipio de Dabeiba – 

Antioquia, SE SUPERPONE con el POMCA 
Rio Sucio Alto y con el Plan de Ordenación 

Forestal. 
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1. CONCLUSION PROCESO DE EVALUACION 

Lista de verificación  SI NO  CONCLUSIONES 

¿El área de la propuesta se encuentra libre de 
superposiciones con zonas no permitidas (excluidas) para 

las actividades mineras? 
 X 

La Corporación informa en el certificado 
ambiental que el polígono de solicitud minera 

identificado con número 506113 y ubicado en el 
municipio de Dabeiba – Antioquia, SE 

SUPERPONE con uno de los ecosistemas de 
que trata el subtítulo c) del capítulo II.3.3 de la 
sentencia, denominado Reserva Forestal Ley 

2da de 1959. 

¿El área de la propuesta se encuentra libre de 
superposiciones con áreas restringidas para la minería? 

 X 
El polígono de interés SE SUPERPONE con un 

área que restringe la actividad minera, 
denominado Reserva Forestal Ley Segunda. 

¿El área es totalmente compatible con la actividad Minera? - -  Suspende por falta de Certificación 

II. ¿Si tal territorio corresponde con el área que se 
pretende concesionar, de acuerdo con la zonificación 

ambiental vigente? 
 X  

La solicitud minera se encuentra sobre la 
zonificación ambiental del POMCA Rio Sucio Alto 

y con el Plan de Ordenación Forestal. 

III. ¿Las actividades mineras están permitidas en el 
instrumento zonificación? 

X  

La Corporación Ambiental informa que “el 
instrumento de planificación denominado 

POMCA Rio Sucio Alto, elaborado por 
CORPOURABA; No establece el uso y/o 

prohibición del desarrollo de actividades mineras 
en el polígono consultado” 

Evaluación del certificado ambiental:  
¿La documentación y/o información aportada cumplen con 

lo requerido de acuerdo con la circular del MADS? 
X  El certificado cumple con la información 

requerida en la Circular Ambiental del MADS. 

 
DECISIONES  
 
De acuerdo con lo anterior, el proponente Claudio Alexander Munera Valencia, radico una 
certificación ambiental en la Plataforma AnnA Minería el día 16 de agosto de 2024, la cual fue emitida, 
por la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá (CORPOURABA) con el número VITAL 
1210007119030123001 del 15 de agosto de 2024, bajo los lineamientos para proferir certificación 
ambiental en el Marco del cumplimiento del numeral 1.3.1, Orden tercera de la sentencia bajo radicado 
25000234100020130245901 establecidos por la Circular SG-40002023E4000013 del 19 de enero de 
2023 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS. Dicho certificado se puede evidenciar 
en la Ventanilla VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS. 
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La Corporación para el Desarrollo Sostenible de Urabá – CORPOURABA informa que el polígono de 
solicitud minera identificado con número de expediente 506113 ubicado en el municipio de Dabeiba – 
Antioquia, NO SE SUPERPONE con los ecosistemas a que se refiere el subtítulo b) de la sentencia. 
Sin embargo, este si SE SUPERPONE PARCIALMENTE con una de las Áreas de Conservación IN 
SITU de origen legal denominada Reservas Forestales de la Ley 2a de 1959.  
 
Mediante Auto No. AUT-211-198 del 12 de mayo de 2025, notificado por Estado Jurídico No. 85 
del 15 de mayo de 2025, el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión con requisitos 
Diferenciales No. 506113 SE SUSPENDE “hasta que el proponente presente, a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera (SIGM) Anna Minería la totalidad de las certificaciones ambientales 
expedida por las autoridades ambientales competentes que permitan a la Autoridad Minera tener 
certeza sobre la compatibilidad del desarrollo de actividades mineras en el área de interés, esto es: 
Certificación ambiental proferida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, 
tramitada a través de la Ventanilla VITAL, en la cual se informe si las actividades mineras se 
encuentran permitidas, prohibidas o restringidas en el área de la propuesta toda vez que se superpone 
con la Reservas Forestales de la Ley 2a de 1959”. 
 
Que el día 21 de mayo de 2025, en respuesta al Auto No. AUT-211-198 del 12 de mayo de 2025, 
notificado por Estado Jurídico No. 85 del 15 de mayo de 2025, el proponente presenta a través del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, un oficio donde manifiesta que “una vez revisado 
detalladamente el auto referido en el asunto del presente escrito, lo que incluye y no limita la necesidad 
de gestionar ante la autoridad ambiental competente la totalidad de las certificaciones ambientales 
que viabilice el proceso de titulación al interior del área total que corresponde a la propuesta en 
comento, esto es, teniendo en cuenta que gran parte de ella presenta superposición parcial con un 
área de importancia ambiental señalada en la Sentencia del Concejo de Estado del 4 de agosto de 
2022, adicionada y aclarada por auto del 29 de septiembre de 2022, radicado 
25000234100020130245901 (AP), denominada Reserva Forestal Ley Segunda de 1959. Ahora bien 
y en virtud de agilizar el proceso de estudio y evaluación de mi PCCD N° 506113, he tomado la 
decisión de omitir realizar dicho trámite ante MINAMBIENTE y/o invertir más tiempo en gestionar el 
citado certificado y antes bien decido proceder al recorte del área de la propuesta que se 
superpone con la Ley Segunda antes mencionada. En el caso que nos ocupa y según análisis 
realizado en la plataforma AnnA minería, me permito solicitar me sea activada el flujo de la plataforma 
con el fin de adelantar el recorte respecto a la superposición de Ley segunda”. 
 
Que el día 13 de junio de 2025, en respuesta al Auto No. AUT-211-205 del 29 de mayo de 2025, 
notificado por Estado Jurídico No. 096 del 04 de junio de 2025, el proponente allega respuesta y 
realiza recorte del área eliminando la superposición con la Reserva Forestal Ley 2da de 1959. 
 

Una vez cargados de nuevo los Shapefiles radicados por el proponente en la Plataforma AnnA Minería 
y los Shapefiles radicados por el mismo en la Plataforma VITAL para la solicitud de la certificación, en 
el Visor Geográfico de AnnA Minería se evidencia que el área certificada es MAYOR al área registrada 
en AnnA. 
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Anexo 2. Polígono radicado en AnnA (Azul). Polígono certificado por la corporación (Rosado). Fuente: Plataforma AnnA 
Minería, Polígono 506113. 

 
Una vez revisado el polígono radicado en el Visor de Mapa de AnnA Minería, se evidencia que este 
NO SE SUPERPONE con la Reserva Forestal de la Ley 2da de 1959. 
 
Es importante tener en cuenta que aunque el polígono de interés NO SE SUPERPONE con las áreas 
anteriormente mencionadas (SINAP e IN SITU), este si SE SUPERPONE con la zonificación 
ambiental del POMCA Rio Sucio Alto y con el Plan de Ordenación Forestal, que si bien en dichas 
determinantes la corporación no excluye la actividad minera, esta podría estar restringida y/o 
condicionada y es importante tenerla en cuenta una vez de inicio al trámite de licenciamiento 
ambiental, ya que se podrán requerir estudios técnicos adicionales para evaluar posibles impactos que 
pueden surgir debido a la actividad minera.  
 
Con relación a lo anteriormente citado, se evidencia que el área de la propuesta presentada por el 
proponente Claudio Alexander Munera Valencia para la obtención de la certificación ambiental, se 
encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación 
en la Plataforma AnnA Minería para la solicitud 506113. Por lo que SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL 
para continuar con el trámite.  
  
Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las 
Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar, ya que para poder explotar legalmente se 
requiere además del título minero, tramitar licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 
2041 de 2014, compilado en el decreto 1076 de 2015.  
 
La presente evaluación se realiza de conformidad con lo ordenado por el Consejo de Estado –Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de segunda instancia de radicado No. 
25000234100020130245901 (AP) proferida el 4 de agosto de 2022, aclarada y adicionada mediante 
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auto de fecha 29 de septiembre de 2022, y los lineamientos impartidos por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo mediante Circular No. SG-40002023E4000013. 
 
 
 
 
 

Angélica María Pérez Montaguth 
T.P.: 54238226919 NTS  
Contratista  
Vicepresidencia de Contratación y Titulación   


